
Municipalidad de La Hata 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte.18050 LA PLATA, 1 de setiembre de 1994 

El Concejo Deliberante en su 

Sesión Ordinaria n9% 18, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado lo siguiente: 

13
 

ORDENANZA d 

TICU 19: Declárase de utilidad pública y pago obligatorio la 

———————————— obra de pavimentación de las siguientes calles 

barriales: 

— 67 e/ 141 y 1472  e/ 148 y 143 v / 1533 

— 26 e/ 188 y d85: 
— 75 e/ 19 y 20. 

- 68 e/ 47 vy 40 

E NE SZ y 522 

- 522€ S 
— 58 e/ 133 v 13 

— 136 eX 528 y 523 

- 20 e/ 74y 75 
— (e | 2 Di 

= 1472 e/ 62 7 6 

- 53l eiy S 

— Ir e/505 v 507 

— 507 e/ 16 y 19 

a 20;: El tipo de pavimento a ejecutar en las calles cita- 

———————————— das en el Artículo anterior es carpeta asfáltica con 

el siguiente paquete estructural: 

- Desmonte 
- Suelo Cal 3% 
- Suelo seleccionado 20 cm. 

- Suelo arena cemento 12 cm.ó conglomerado calcáreo ó 

estabilizado granular. 

- Cordón cuneta 

- Carpeta asfáltica 4 cm.ó 5 cm. según flujo de tránsito. 

ARTICULO 30;: El Departamento Ejecutivo, una vez decidida la —--——— 

———————————— ejecución de la obra, deberá remitir al Concejo 

Deliberante la forma de pago y prorrateo, para su autorización y 

habilitación al cobro. - 

ARTICULO 49: De forma. 




